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TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS AÑO 2010. CONVENIO INDUSTRIAS DE
LA PANADERIA, PARA GRANADA Y SU PROVINCIA

CATEGORIAS PROFESIONALES 2010
Jefe de fabricación 825,53 euros
Jefe de taller mecánico 814,74 euros
Jefe de administración 829,95 euros
Oficial administrativo 808,16 euros
Auxiliar Administrativo 709,77 euros
Aprendiz o formación 20,56 euros
EMPRESAS TOTALMENTE MECANIZADAS
Ayudante encargado 23,67 euros
Amasador 23,56 euros
Ayudante amasador 23,56 euros
Especialista, fogonero, gasista y
encendedor

23,56 euros

Mecánico de 1ª 23,56 euros
Mecánico de 2ª 23,56 euros
Mecánico de 3ª 23,56 euros
Peón 23,04 euros
EN LAS RESTANTES PANADERIAS
Encargado, convenio anterior, Maestro 24,65 euros
Oficial 1ª, convenio anterior, oficial de pala 24,65 euros
Oficial 1ª, convenio anterior, oficial de
masa

24,65 euros

Oficial 2ª, convenio anterior, oficial mesa 23,56 euros
Auxiliar, convenio anterior, ayudante 23,04 euros
Aprendiz o formación 20,56 euros
TRABAJOS DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
Encargado o comercial 24,65 euros
Chofer 24,65 euros
Vendedor en establecimientos 22,67 euros
Transportador a despachos 22,67 euros
Repartidor a domicilio 22,67 euros
Personal de limpieza 23,05 euros
Mecánico 24,69 euros
Aprendiz o formación 20,56 euros

 

Art. 23 - Pacto de no concurrencia 12,92 euros

Art. 26 - Plus de transporte, día efectivo trabajado 1,68 euros

Trabajadores en formación, día efectivo trabajado 1,68 euros

Art. 28 - Plus de entrada después de las 4 horas, día efectivo trabajado 2,83
euros

Si entran antes de las 4 de la mañana, día efectivo trabajado 5,23 euros
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Art. 29 - Quebranto de moneda, día efectivo trabajado 3,21 euros

Vendedores en despachos, por día efectivo trabajado 0,75 euros


